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Etú perióaHéo »e publica todo» té» 
4ia», etceplo lu» domingo», y te »u»cribs 
d IOTJ. al me» en la imprenta de Pila, 
titabucida eh lá caite d» Álocha, nume
ro 102, cuarto bajo. 

* 
Loi ariteuíoi, avisos y rae/aaiaet*-

nei te remitirán á la redacción 1 eila» 
jbíec íddi en l a mi tina imprenta de Fit*\ 
franca» de porte, fin cuyo requitüo no 
»e recibirán. >íiT*>v 
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MlNlSt&UÓ t>É COMERCIO, INSTRUCCION V 
I büHÁS HJBLl(fls. 

Áea/ decreto. 
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Atendiendo á las razones que me há espuesto el mi

nistró de ¿ortiercio , , instrucción y obras públicas, de 
acuerdó* con él consejó de ministros , lie venido en decre
tar lo siguiente: 

Art. 1/ Los caminos públicos que no están comprendí-
dos e.n las clasejj de carreteras nacionales ó provinciales se 
denominarán én lo sucesivo caminos vecinales de primero y 
segundo orden, según se clasifiquen, atendidas su frecuen
tación e importancia, . 

Son caminos Vecinales de segundo orden los que inte
resando á uno ó mas pueblos á la vez son no obstante 
poco transitados por carecer dé iiu objeto especial que les 
dé importancia. 

Son caminos vecinales de primer orden los que por 
conducir á un mercado, á una carretera nacional ó pro-
>iueial, á un canal, á la capital del distrito judicial ó 
electoral, 6 pÓr cualquiera otra circunstancia, interesen 
á varios5 pueblos á un tiempo y sean de un tránsito activó 
y frecuenta. * 

Art. 2 . ° El gefe político, ofendo á los ayuntamientos y 
al consejo provincial, designará los caminos vecinales de se
gundo orden; fijará la anchura¡ dentro del máximo de 18 
pies de tirme, y los limites que han de tener. 

La diputación provincial, previo informe de los apunta
mientos y í propuesta y con aprobación del gefé político, 
declarará cuáles son los caminos vecinales de primer Óix 
den designará su dirección, y determinará los pueblos que 
bao de concurrir á su construcción y conservación. 

La anchura de estos caminos, con arreglo á las1 localida
des, ge marcará por el gefe político como eu los caminos ve
cinales de segundo orden. « o i c a ue segunuo orden. * . u w pi 

Art. 3.° Los gefes políticos procederán desdé luego á trabajó al año. 

espresen los caminos clasificados, el número de leguas que 
comprendan, los puntos á que conduzcan y el estado en que 
se encuentren actualmente, asi como el grado de interés ge
neral que tengan. 
. En la primera reunión de b» diputaciones provinciales se 

clasificarán los caminos de primer orden , con arreglo á lo 
prevenido en el articulo precedente. * 

Art. 4.° Los caminos vecinales de segundo orden esta
rán esclusi va mente á cargo de loa pueblos cuyo término, 
atraviesen. , 

Para los caminos vecinales de primer orden podrán con
cederse ausilios de los fondos provinciales, incluyéndose su 
importe en el presupuesto correspondiente cuantío la dipu
tación provincial estime conveniente volarlos. 

< L a distribución de lá cantidad votada por la diputación, 
para los caminos dé primer orden se hará por el gefe político 
de acuerdo con el consejo provincial, teniendo presente, no 
solo la utilidad general dé los caminos, sino los esfuerzos 
que hagan los pueblos á quienes interesen para contribuir á 
los gastos que ocasionen. . i . ' 

Ai L 5.° No se procederá á la construcción y mejora de 
los caminos vecinales sino á peticioo ó con la conformidad de 
los ayuntamientos de los pueblos á quienes interesen, y des-» 
pues que dichos ayuntamientos hayan votado los recursos 
necesarios. . * ,. 

Siempre que una linea vecinal de primero ó segundo or
den interese á varios pueblos, se concertarán entre si los aU 
caldes acerca de la cuota que dé los recursos votados b l de 
aprontar cada pueblo para el camino común. . 
., Si sobre este punto no hubiere avenencia entre los alcai

des, decidirá el consejo provincial, conforme i lo dispuesto» 
en el art. 8.° dé la ley de 2 de abril de 1845. 
i Art. 6.° Los gefes políticos escitarán, por cuantos me

dios estén á su alcance , el celo de los ayuntamientos para 
que voten como gastos voluntarios los recursos suficientes 
para la construcción, mejora y conservación de los caminos 
vecinales. . > • 

A este fin podrán emplear los pueblos, con aprobación 
del gobierno: « , 

1 . ° Los sobrantes de los ingresos municipales ílespuea 
de cubierto el presupuesto oídinario. <.,v 

¿. a Una prestación personal de c.érto número de días de 

hacer la clasificación de los caminos y á marcar lis dimen
siones de que trata el artículo anterior, y remitirán é la di
rección de obras públicas itinerarios circunstanciados que 

3 . ° Un repartimiento vecinal legalmente hecho. 
4k° Los arbitrios estriordinanoa que estimen con ve

nientes. 
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untamiento*, ^n'imtdt>>ón lea mayores Contri- í tor fe f icah '^ ¿tre$b al'art. 2 * * . ' 
*buyentes, con arreglo al art. 105 de la ley de 8 de enero Los perjuicios que con motivo délo pYevdñrab en la eláu-
Nje 18V5, podrán votar unos ú otros de estos arbitrios, o lo- sula anterior se causen en paredes, cercas ó plantíos colin
dos á la vez si io creyeren necesario. dantes.se indemnizarán convencionalmente o por decisión 

Los fondos que se'recaudaren por cualquiera de estos del consejo provincial, 
-itie-hos se invertirán en tos cansinos vecinales sucesivamen- Cuando por variar la dirección de un camino, 6 haberse 
'te, eÉ|Mkzando por los de i ntt res nías general. de construir uno nuevo, sea necesario recurrirá la es-

Art. 7.° Las multas que se exijan por contravenciones propiacion, se procederá con sujeción á la ley de 17 de ju-
>á los*.reglameutos dé policía delós^aiiíi'iios vecinales ingre- fio de 1836. 
sarán' con los demás fondos desfciuados á 'dichos'caminos. Art. \k. Los caminos vecinales de prinvr orden quedan 

Ari . 8.° La prestación per se nal volada por el ayunta- bajo la autoridad y vigilancia directa de los gefes políticos y 
iehto , en unión de ios mayores 'contribuyentes, se im- de los gefes civiles, 

pon irá á todo habitante del pueblo en la forma que sigue: Los caminos vecinales de segundo orden quedan bajo la 
t. ¿ Por su|>ersona y porcada individuo varón, no im- dirección y cuidado de los alcaldes, 

pedido , desde la edad de 18 años hasta 60 , que sea miem- No obstante, los gefes políticos , como encargados de 
bro ó criado de su familia , y que resida en el pueblo ó en la administración superior de toda la provincia, cuida-
su término. rán de que los fondos destinados 4 estos caminos se in-

2. é Per cada uno de sus carros., carretas, carruajes dé viertan debidamente, de ̂ ue se hagan las obras necesa-
cualquiera especie, asi corno por los animales (tecarga> de ñas, y de que se ejecuten con la solidez y dimensiones 
tiro ó de silla qu* emplee en el Uso de sulamilla, en su convenientes. 
labor 6 en su tráfico dentro del término del pueblo. j Art. 15. Las Contravenciones á los reglamentos de poli-

Los indigentes no están obligados á la prestación per- cia de los caminos municipales y vecinales serán corregidas 
sonal. j por tos alcaldes de los pueblos á que pertenezca el cami-

Art. 9.d La prestación podré satisfacerse persona lmen- j n o , o por las autoridades A quienes las leyes concedieren 
te por si mismo ó por otro ó en dinero, á elección del con- estas atribuciones. 
tribuyen te. , Art. 16. Los ingenieros de las provincias evacuarán 
*"-'W precio de lá conversión será arreglado al valor que el gratuitamente, sin perjuicio de las atenciones <te su pecu-

gefe político, oyendo á los ayuntamientos y de acuerdo con liar instituto, los encargos que les dieren los gelfes políii-
cH consejo provincial, íije annalmente á los jornales , según 
fris localidades y estaciones. 

eos, relativos á caminos vecinales, y solo en el caso de que 
tengan que salir á mas de tres leguas dé sü residencia disfru-

La prestación personal no satisfecha en dinero podrá taran la indemnización de gastos que les está asignada ñor 
.? L JL A i ' . A t M KrtnAti - . » . . _ • • * D r la instrucción vigente. 

Art. 17. Se considerarán de utilidad publica las obras 
que se ejecuten para la construcción de Jos caminos de que 
trata el présente decreto. 

Los negocios contenciosos que ocurrieren con oca-» 
sion de estas obras se resolverán por los tribunales or
dinarios 6 administrativos á quienes competa, con arre
glo á los principios, máximas y disposiciones legales re
lativas á las obras para los caminos generales costeados por 
el estado. » 

Dado en palacio á 7 de abril de 184&.=Está rubricado 
déla real mano.=EI ministro de comercio, instrucción V 

• . " 1 1 * V Tfc Im "% M „' • I • - J 

Convertirse en tareas ó destajos con arreglo á las bases y 
evaluaciones de trabajos establecidas de antemano por los 
ayuntamientos y aprobadas por el gefe político. 

Siempre que en el término prescrito por el ayuntamien
to respectivo no haya optado el contribuyente entré satisfa
cer su prestación de uno de los dos modos espresados en 
este artículo, se entiende aquella exigible en dinero. 

£1 servicio personal no se prestará en ningún caso fuera 
del término del pueblo del contribuyente. 

Art. 10. La distribución de los recursos votado* por 
los ayuntamientos para las necesidades de sus caminos ve
cinales se liará de modo que los de primer orden no consu
man en ningún caso mas de la mitad de dichos recursos, iu- obras públicas, Juan Bravo Murillo. 
virtiéndose los restantes en los caminos de segundo orden. ¿ 

Art. 11. Siempre que un Camino vecinal, conservado 
por uno é mas pueblos, sufra deterioro continuo ó tempo
ralmente á causa de la esplotacion de minas, bosques, can
teras ó de cualquiera otra empresa industrial perteneciente 
á particulares ó al estado, se podrá exigir de los empresa
rios una prestación estraerdinaria proporcionada al deterio
ro que sufra ei camino en razón á la esplotacion. 

Estas prestaciones podrán satisfacerse en dinero ó en 
trabajo material, y se destinarán esclusivamente á los ca
minos que las hayan exigido. 

Para determinarlas se concertarán las partes entre s i , y 
en caso de desavenencia fallará el consejo provincial. 

Art. 12. Las estracciones de materiales, las escavacio-
nes , los depósitos y las ocupaciones temporales de terrenos 
serán autorizadas por una orden del gefe político, él cual, 
oyendo r.t ingeniero de la provincia, cuando lo juzgue conve
niente, designará los parajes donde hayan de hacerse. Esta 
orden se notificará á los interesados quince días por lo me
aos antes de que se lleve á ejecución. No podrán estraerse 

MINISTERIO DE HACIENDA; 

Real orden. 
fe • " • (¿i 04 i ; V.< » v ' i \ ¡ l í ' V ' ! »>'-.i:,' 

Éxcmo. Sr.: La Reina ha tenido por conveniente au
torizar á Vi B. para que ese,establecimiento compre toda 
la plata de las minas de la, Península que pueda adquirir 
por cuenta de la hacienda pública. 

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efeetos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1*2 de abril de 1848.—Bertrán de Lis.—Sr. direc
tor del banco español de San Fernando. 

INTENDENCIA bfe LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte don 
«ateríales, hacerseescavac.ones, ni imponerse otro género ¡ , u a n Guerrero teniente que fue del cuerpo de carabineros 
de servidumbre en terrenos acotados con paredes, vallados d e , r e i n o g e , e ¡ n v j t a ¿ e , Sffü á fiei de que se persC 
ó cualquiera otra especie de cerca, según los usos del país, á n e e n , a 8 e c r e t a r i a ^esta intendencia, sita en la casa ÍU-
" 7 ? " V " ? 2 c o . n 8 e n t i m , e n t 0 d e s " 8 d u . e n 0 8 : ¡ | mada de los Consejos, para enterarle de unrasunto que le 

Art. i d . Los trabajos de abertura y rectificación de los^n^-M^ y¿ d e a b r ¡ 1 d e im.-Lortmo h»> 
caminos vecinales serán autorizados por órdenes de los ge 
fes políticos. 

Los caminos vecinales ya en uso se entiende que tienen 
ta anchura de 18 pies que se les da en este decreto desde e l 1 A continuación insertamos el modelo núm¿ 2.* de loí 
momento en que el gefe político ó la diputación provincial citados eo la circular inserta en nuestro húmero de ayer. 

•1 
Calderón. 

tí, 

http://dantes.se


MODELO N U M . 2* 
P R O V I N C I A D E A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i o n e s . 
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E S T A D O del número de apremios que por las contribuciones á cargo de esta administración se han espedido en el presente trimestre por lar intendencia de ía pro
vincia y subdelégaciones de partido (donde estas existan) contra los ayuntamientos de los pueblos de la misma, come encargados de la cobranza, y contra los* 
recaudadores nombrados por la hacienda pública con responsabilidad directa (en los puntos donde se hallen establecidos) con arreglo á las disposiciones del 
capítulo 8.° del real decrete de 23 de mayó de i$45, y artículos i o y 11 de la real orden dé 3 de setiembre de i8¿7 ; asi como contra ios ayuntamientos 
y alcaldes en los-casos de que tratan las disposiciones del capítulo 9.0 del referido real decreto; cuyo estado se forma en cumplimiento de lo mandado en la 
disposición 3? de la real oftfen circular del ministerio de hacienda de 31 de marzo de 1848. 

Apremios contra los ayuntamientos por la cobran I 
za de rontrihiirinrif><! v r p p a n H a f i n r P c n n m h r a H n c * i d e n j contratos ayuntamientos en los casos que se 

previenen en el artículo 101 del capítulo 9 . 0 S i 

NOMBRE DE LOS PUEBLOS. 

Alcobendas. 
S. Sebastian. 
Buitragh 

u 
u 

Totales. . 

za de contribuciones, y recaudadores nombrados' 
por la hacienda con responsabilidad directa. 

Número de a y mi 
ta mi en tos y re
caudadores a-

premiados. 

t 
1 
2 

Número de 
apremios. 

1 

i-

Importe de las 
costas por efec
to de ¡os apre

mios. 

200 
160 
300 

w 1 . " © 

¿ s -
~ S * ,A 
É : - -

f 

Número deayun; 
tamientos apre-j Número de 

miados. apremios. 

2 
1 
» 
3 

2 
1 
» 

Importe di las 
costas por efec
to de les apre

mios. 

•; 
C 

p 
hg§< aV 

ir • 
s_ mi 

5 !"* 

L 6 

1 
«i 

V 

660 

R E S U M E N G E N E R A L . 

3 

300 
100 

400 

Idem contra los alcaldes en los casos que se pre-
vienen en el artículo 102<iel capítulo 9. 

Número dral-
caldes apremia

dos. 

2 

Número de" 
apremios. • 

» 
1 

Imperte de las 
costas por efec
to de los apre

mios. -

6ff 
• 

li>0 

y. 

220 

. . . •» • v - ' ^ t ' . 

CLASES DE APREMIOS: 

Número total de 
segundos contri
buyentes apre

miados. 

Número totalie 
apremios espe

didos. 

Importe total de 
las costas cansa* 
das por los apre

mios. 

A los ayuntamientos y recaudores por la cobranza de contri
buciones. • - i . *• . . . . . • . . . . . 

-
• 

k 
— w • • v • • • 9 0 # 9 

A los ayuntamientos* en los casos prevenidos en el art. 101? 
capitulo 9.° citados. . . . . . . . . . . . . . 

1 3 
a lh ê * Í 

3 400 
A 108 aicaiaes. • • en. • ta. . ía. • en- el art. 102, 
capítulo 9.° referidos. . . . . . . . . . . . g.- . 

Totales generales. . . . , . . 
a 2 220 ^ A 108 aicaiaes. • • en. • ta. . ía. • en- el art. 102, 

capítulo 9.° referidos. . . . . . . . . . . . g.- . 
Totales generales. . . . , . . 9 9 1280 

s 1 

i 

;v S •;3 i p 
i? r 

|Sr- S — . • 

V . * R ' 

<fc/ intendenta 

F«O1MU 
• * 

1* . '.3 • •. . "«.1* Fí>77iw del J&mnistmdor: 
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A N U N C I O S . 

Juzgado de primera'instancia 'del Barquillo de 
m&rut. 

* * ' • ; 

Por el señor D . ¡Josc Mana Montemayor, ma
gistrado honorario de la audiencia territorial de G r a 
nada, juea de primera instancia en el distrito del 
Barquillo de Madrid y por la escribanía del número 
del crimen de D . Mauricio Forcada, se ha cumpli
mentado un eshorto del juzgado de primera instancia 
de Medina del Campo para hacer saber cierta provi
dencia á I X Vicente Barroso, cirujano latino titular 
que fue de la viHa de la Seca, y manifestándose en 
dicho efcorto que el citado Barroso se halla desempe
ñando un partido i las inmediaciones de la capital, 
se inserta este anuodo para que el alcalde constitu
cional del pueblo donde resida lo avise con toda bre
vedad al apresado señor juez de primera instancia 
del Barquillo. 

E l ayuntamiento de Alcalá de Henares, saca $ 
pública subasta la egecucion de las obras que son á 

L a construcción de la Tóenle de Lúcena,en la 
plazuela de la calle Ancha. 

L a mano de obra en las tapias del empedrado que 
fea de hacerse en la misma calle. 

L a mano de obra de la caja ie la Urge» que há 
út construirse en dicha calle. 

L a obra de cantería que ha de egecutarse en lá 
repetida calle 

% L a mano de obra en las tapias de empedrado qué 
ha de hacerse en la calle de Roma; 

L a mano de obra de la caja de la targea que ha 
de construirse en la misma calle. 

L a Obra dé cantería qoe há de egetuUrse en d i 
cha talle. 

L a mano dé obra de las tapias cíe empedrado que 
ha de hacerse en la calle de Santa Ú rsu la. 

L a mallo dé obra en la recomposición de la t i j a 
dé la alcantarilla de la calle Mayor. 

L a obra dé cantería en la misma alcantarilla. 
L a limpieza general de la alcantarilla de la ca

lle espresada. 
Loa ladrillos y cal necesarios para las obras in

dicadas. 
Cuyos remates tendrán efecto el dia 36 del coi1* 

rieote mes en la casa consistorial de dicha ciudad des
de las once de la mañana en adelante bajo las condi* 
danés que estarán de manifiesto en su secretaría 

Ib 
tl^yontamiento de Alcalá de Henar&r, ¿acá * 

-pública subasta el derecho de consumo ique con arre
glo á ordenes superiores adeudan en dicha\clnoad las 
especies de'jabón y Vinagre, desde el dia i 5 de mar
zo próximo pasado basta fin del presente ano, están* 
do señalado para su primer remate el dia 3tj del 
corriente mes de abril y ri&ra el segunoVel dia 7 de 
mayo próximo en su casa consistorial desde la hora 
de las once de sus respectivas mañanas en^adelante, y 
bajo el pliego de condiciories que estará de'manifiesto 

*en su secretaría. 
L o que se anuncia llamando licitádores. 

¡Se arrienda en publica subasta por el resto del 
corriente año en la villa de Bel monte de Tajo, el sur
gido con la venta esclusíva al pormenor de Vinagre y 
jabón, y para sus remates están señalados los días 3o 
del corriente y el 7 de mayo prótirño de once á una 
de la mañana en la casa consistorial déla Vnisma. 

E n la villa de Campo Real, y por término de ocho 
días se halla espuesto al publico el repartimiento de 
l a contribución de inmuebles, cultivo y ganadería del 
presente ano, dentro de cuyo plazo se adra i tiran las re
clamaciones que se lucieren á los cupos, pues pasado 
no tendrá lugar y parara todo perjuicio; por lo cual se 
espera que los señores alcaldes de lá villa y corte, ciu
dad de Alcalá de Henares y villas de Arganda, Pera
les de Tajuña, Valdí lecha, Brea ; Pozuelo del Rey, 
Loeches, Ajalbir, y Canil lejas, den á esté anuncio to
da publicidad para inteligencia de los Vecinos intere
sados. 

E n la Villa de Camarina de Ésteroelas está seña-
lado para tos dos remates del impuesto de jabón y 
Vinagre los dias 3o del corriente mes y 6 del próxi
mo mayó, de diez á doce de sus respectivas mañanas, 
en la casa dé ayuntamiento, dónde se halla de roaai-
fiesto el pliego de Condiciones paira el que quiera en
terarse; 

M É f t C A D O . 

Madrid 38 de abril. 

Trigo de 43 á 47 rs. vtl. fáhega. 
Cebada de 16 á 18 id. id. 
Aceite de 5o á 56 r * arroba. 
Id. nitrado á 56 id . id. 
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